
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  69087 – 10  
Condenado JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO 
C.C # 10529091 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 2 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 3 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  69087 
Condenado JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO 
C.C # 10529091 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 6 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 







 
Señores 
JUZGADO DECIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA DE SEGURIDAD 
Bogotá, D.C. 
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
Radicado: 11001020400020070135000 
Condenado: JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO 
 
HENRY RODOLFO RAMOS CLAVIJO, mayor de edad, abogado en ejercicio e 
identificado conforme aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando dentro del 
proceso citado en la referencia en calidad de apoderado del señor PIAMBA CASTRO, 
por medio del presente y estando dentro de los términos de Ley, manifiesto a ustedes 
que interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto de fecha 
catorce (14) de febrero del año 2024, por lo que procedo a sustentarlo así: 
 
El despacho decide negar la extinción por prescripción, con el argumento que ha 
habido incumplimiento en las obligaciones al concederse su libertad condicional.  
 
El artículo 89 citado en el auto impugnado, indica que la prescripción de la sanción 
penal, prescribe en el término fijado en la sentencia o incluso el término que falte por 
ejecutar cuando el condenado se encuentra privado de su libertad. 
 
De la misma manera, el artículo 90 de la misma norma, indica que la prescripción se 
interrumpe cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de sentencia. 
 
Al respecto debo indicar que mi prohijado, al momento de la sentencia se encontraba 
privado de su libertad, y entonces el tiempo que ya llevaba privado de su libertad en 
dónde queda, éste fue privado desde el primero (1) de junio de 2011, es decir, que al 
momento de la ejecutoria del fallo llevaba ya purgando una privación de quince (15) 
meses y cuatro (4) días, lo que indicaría que de acuerdo a la condena ordenada por 
la Corte Suprema de Justicia de 126 meses, ésta vencería para el primero (1) de 
noviembre de 2022. 
 
Del primero (1) de noviembre de 2022, a la fecha ya han pasado aproximadamente 17 
meses de haber superado el término por el cual fuera condenado mi mandante, 
situación que hace se violen sus derechos a la libertad, debido proceso, acceso a la 
administración de justicia entre otros protegidos por nuestra constitución, como en 
tratados internacionales, de paso vulnerando el bloque de constitucionalidad. 
 
No se podría contar que el término de condena iniciaría el 12 de septiembre de 2012, 
teniendo en cuenta y repito, mi mandante para ese entonces ya se encontraba privado 
de su libertad, tiempo que también debe sumarse y tenerse en cuenta para efectos de 
sumatoria de la condena total. 
 
Ahora, no se puede hablar de interrupción en este caso, por que mi prohijado no ha 
sido nuevamente capturado luego de su captura inicial, siempre ha estado a 
disposición del Despacho, incluso antes de haber usted asumido el conocimiento del 
proceso. 
No ha sido posible por parte de mi mandante cumplir con la obligación de reparar a 



las víctimas, conforme a la situación económica que éste ha venido pasando hace ya 
varios años y conforme se dejó sentado en escrito que éste mismo presentara ante el 
Despacho, pruebas que no se tuvieron en cuenta al momento de entrar a desatar la 
solicitud.  
 
Y sea el momento para allegar al despacho sendas declaraciones extrajuicio bajo la 
gravedad de juramento realizadas por los señores CHRISTIAN JESUS PIAMBA 
CEBALLOS hijo del condenado, y, BETTY OMAIRA CORDOBA DE PIAMBA, a 
efectos que sean tenidas en cuenta al momento de desatar el presente recurso, en 
donde dejan clara la situación económica de mi prohijado, con las que se puede 
establecer que la obligación de pagar algunos daños y perjuicios, no lo ha realizado, 
no porque éste no quiera, sino porque la situación económica que esta pasando no es 
la mejor, y ese no puede ser motivo para denegar una extinción de la pena.  
 
Además téngase en cuenta su eminencia, que incluso desde el momento en que fue 
capturado mi mandante ha tenido una conducta intachable, tan es así que se hizo 
acreedor a su libertad condicional y precisamente fue porque el INPEC emitió 
concepto favorable, como de su conducta, porque de lo contrario se hubiere negado 
la misma y desde el mismo momento en que se ordenó su libertad, no ha tenido queja 
alguna o proceso alguno en su contra, es decir ha cumplido las demás obligaciones 
que se obligó a cumplir em ese momento conforme al artículo 65 del C.P., en especial 
su buena conducta, caso contrario citado por el Despacho en fallo del Tribunal 
Superior de Bogotá, que el allí investigado incumplió su obligación de observar buena 
conducta. 
 
La norma en ningún lado indica que luego de haberse superado el término de prueba 
al momento de haberse firmado el acta de compromiso, se reinicia un nuevo conteo 
de cinco (5) años, y por ello no comparto los argumentos del despacho en que se 
reinicia nuevo conteo y que aparentemente vence el siete (7) de febrero de 2026, esta 
situación se daría siempre y cuando el tiempo de condena no se hubiera alcanzado y 
como le indicó a su eminencia, el término de cumplimiento de la pena se cumplió el 
primero (1) de noviembre de 2022, por ello es procedente se profiera la extinción por 
prescripción de la sanción penal. 
 
Se indicó en sentencia C-899 de 2003:  
 
No podrá extinguirse la acción penal por indemnización integral si dentro de los cinco 
años anteriores se ha decretado, respecto del mismo procesado, resolución inhibitoria, 
preclusión de la investigación o cesación de procedimiento por indemnización integral. 
Ello quiere decir que un mismo individuo no puede solicitar la extinción de la acción 
penal por indemnización integral dos veces en un lapso inferior a cinco años. 
 
Y entonces, habría que investigar si respecto de mi mandante JOSE GERARDO 
PIAMBA CASTRO, se ha decretado resolución inhibitoria, preclusión de la 
investigación o cesación de procedimiento por indemnización integral, en algún otro 
proceso diferente al que nos ocupa la atención, y a decir verdad, su conducta ha sido 
intachable y hoy no podría negarse la extinción de la pena, porque se vulnerarían sus 
derechos. 
 
Igualmente en sentencia C-823 de 2005, se indicó:  



 
En el caso del subrogado penal de suspensión condicional de ejecución de la pena, 
respecto del cual  la modificación introducida por el artículo 4° de la Ley 890  de 2004 
al artículo 63 del Código Penal solamente  estableció como requisito para su 
concesión el pago total de la multa que se haya impuesto, pero nada dijo en relación 
con la reparación a la víctima. Así, ha de entenderse entonces que  en relación con 
dicho subrogado el numeral 3 del artículo 65 del Código Penal guarda entera vigencia 
y que la  obligación de “reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se 
demuestre que se está en imposibilidad económica de hacerlo”  se 
mantiene  como un  requisito que surge como consecuencia de la concesión del 
subrogado  de suspensión  condicional de la ejecución de la pena pero que no es 
presupuesto para poder otorgarlo. Negrillas mías. 
 
Y en este proceso su eminencia está más que demostrada la situación económica de 
mi mandante que como se deduce de las declaraciones axtrajuicio allegadas, se 
podría decir, que la situación económica de mi mandante es precaria, situación que 
hace imposible pagar una indemnización hoy, situación que conforme a la sentencia 
allegada, no es presupuesto para otorgar los beneficios solicitados, que acá no es un 
beneficio, es un derecho. 
 
Más adelante en esta misma sentencia se indica: 
 
En el presente caso frente a la precisa citación descrita -la actual insolvencia 
económica del condenado por circunstancias no atribuibles a él- es claro para la Corte 
que se está frente a una situación en la que, -dada la  decisión del Legislador de exigir 
previamente a la concesión del subrogado de libertad condicional el pago total de la 
reparación a la víctima-,  quien está en absoluta imposibilidad de  cumplir con tal 
exigencia a pesar de cumplir con las demás condiciones  que la Ley establece para el 
efecto  no podrá acceder a dicho beneficio. Ello genera una situación contraria a los 
mandatos superiores de vigencia de un orden justo (Preámbulo arts 1, 2  C.P.) Ello 
implica que en función del respeto de los referidos principios superiores el Legislador 
al establecer como condición   imperativa y previa a la concesión del subrogado penal 
ha debido prever  la situación  en la cual  el obligado a la reparación a la víctima se 
encuentra en real imposibilidad absoluta de pagar la reparación a la víctima 
previamente a la concesión del  referido subrogado. La norma  acusada, no da  en 
efecto al juez, debiendo hacerlo, ninguna posibilidad de valorar la situación concreta 
del condenado incurriéndose así  en una omisión legislativa. En ese orden de ideas la 
Corte   declarará exequibles por los cargos analizados las expresiones “y de la 
reparación a la víctima” contenidas en el primer inciso del artículo 64 del Código Penal 
tal como quedó modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004, en el 
entendido  que en caso de demostrarse ante el juez de ejecución de penas, la 
insolvencia actual del condenado, el no pago previo de la reparación a la víctima 
no impedirá la concesión  excepcional del subrogado de libertad condicional. 
Negrillas mías. 
 
Entonces, su eminencia, existe prueba que mi mandante no esta en capacidad 
económica para pagar hoy una indemnización, y ello como lo indica esta cita de 
sentencia allegada, no impide para nada decretar la extinción por prescripción 
solicitada. 
 



Con los anteriores argumentos es que manifiesto a ustedes se sirvan revocar su 
decisión para que en su efecto se modifique la misma, ordenándose la extinción por 
prescripción de la sanción penal, y que de negarse la revocatoria solicitada, que con 
estos mismos argumentos se conceda la apelación. 
 
Que como consecuencia de lo anterior, se disponga:  
 

1.  ordene oficiar a todas las entidades respectivas la decisión ordenada, a efectos 
que se actualicen los sistemas de antecedentes del Estado.  

2. Que se ordene la libertad inmediata al señor al señor JOSÉ GERARDO 
PIAMBA CASTRO identificado con cedula de ciudadanía No 10.529.091.  

3. Que se declare EXTINGUIDA LA PENA por prescripción y/o pena cumplida al 
señor JOSÉ GERARDO PIAMBA CASTRO identificado con cedula de 
ciudadanía No 10.529.091.  

4. Ordenar la devolución de importe de la caución depositada para libertad 
condicional. 
 

De la misma manera solicito a ustedes ser notificado a mi correo electrónico.  
 
Anexo copia en formato PDF de las declaraciones extrajuicio citadas en este recurso. 
 
Agradezco la atención prestada al presente y en espera de sus buenos oficios. 
 
De usted señora Juez, 

 
HENRY RODOLFO RAMOS CLAVIJO 
C.C. No. 79.136.250, expedida en Bogotá. 
T.P. No. 141.768, expedida por el C.S. de la J. Móvil: 3017635221 
Correo electrónico: abogados.ramos.clavijo@gmail.com 

mailto:abogados.ramos.clavijo@gmail.com
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Fwd: RECURSO DE REPOSIIÓN EN SUBSIDIO APELACION, RADICADO
11001020400020070135000 Condenado: JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO

Henry Ramos <abogados.ramos.clavijo@gmail.com>
Mié 3/04/2024 4:38 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (2 MB)
declaración extrajucio situación económica.pdf; Declaración Christian Piamba, situación económica.pdf; recurso contra decisión
que negó extinción por prescripción.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de abogados.ramos.clavijo@gmail.com. Por qué esto es importante

---------- Forwarded message ---------
De: Henry Ramos <abogados.ramos.clavijo@gmail.com>
Date: mié, 3 abr 2024 a las 16:34
Subject: RECURSO DE REPOSIIÓN EN SUBSIDIO APELACION, RADICADO 11001020400020070135000
Condenado: JOSE GERARDO PIAMBA CASTRO
To: <ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO 10 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Bogotá, D.C.

Por medio del presente allego a ustedes en formato PDF recurso de reposición y en subsidio apelación
contra decisión que negó extinción por prescripción de la sanción penal, a efectos que se resuelva el
mismo en el menor tiempo posible.

adjunto en formato PDF certificaciones extrajuicio.

Agradezco la atención prestada al presente correo y en espera de sus buenos oficios

Atentamente,

HENRY RODOLFO RAMOS CLAVIJO
Abogado
Móvil 3017635221
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